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Convocatoria: BECA PARA PROGRAMACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS-
2019

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:MODALIDAD 1

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

1154-1-001 HARBEY URUEÑA HARBEY ALEXANDER URUEÑA 
PALOMARES

LA CUCHARA Y EL TAMBOR HABILITADA

1154-1-002 HECTOR JANER MENA 
VALENZUELA

No Aplica ACTIVIDADES AUDIOVISUALES PARA 
LA CONCIENCIACIÓN JUVENIL EN 
CONTRA DE LAS DROGAS

RECHAZADA El participante no cumple con el perfil específico de la
convocatoria (3.Las personas naturales con establecimiento
comercial deberán acreditar, mediante certificado de matrícula
de persona natural, que su actividad económica tiene relación
con el objeto de esta convocatoria y adicionalmente deberán
demostrar la realización de por lo menos seis (6) actividades o
presentaciones artísticas, durante los doce (12) meses previos
a la fecha de cierre de inscripciones en esta convocatoria (es
decir entre el 22 de abril de 2018 y el 21 de abril de 2019). De
acuerdo a lo establecido en las condiciones generales de
participación Numeral 5.6.2. El tipo de participante o el perfil
del mismo no corresponde con el solicitado en la convocatoria
a la que aplica.

1154-1-003 LIBERIA MARIA CAMILA MONTALVO SENIOR CICLO PARA LAS MINORÍAS Y LAS 
MINORÍAS DENTRO DE OTRAS 
MINORÍAS

RECHAZADA El participante no adjunta carta de compromiso firmada por
Roxana Panchí y Victor Hugo Wally Pérez Peñaloza (aunque
el artista se encuentra fallecido, la agrupación no adjunta carta
de permiso de exhibición de su obra, la cual es obligatoria
puesto que se señala que la misma esta en exhibición dentro
de la programación postulada), quienes aparecen
relacionados como artistas de la programación) Lo anterior,
conforme con el numeral 5.6.6. de las Condiciones generales
de participación, que indica El participante no adjuntó uno o
más documentos técnicos de la propuesta solicitados para
evaluación del jurado" Requisito no subsanable.

1154-1-005 SKINROPES EVENTOS OSCAR MAURICIO ROMERO 
GALEANO

SONIDOS DE LA CIUDAD I HABILITADA

1154-1-006 LA ENBAJADA LINA MARIA MARTINEZ ALBA LA EMBAJADA RECOPILA LA ZONA RECHAZADA El participante no diligencia correctamente el numeral 9 y 10
del formato, al eliminar las columnas y no incluir la información
solicitada de los artistas que participarán en la propuesta de
programación. Lo anterior, conforme con el numeral 5.6.6. de
las Condiciones generales de participación, que indica "El
participante no adjuntó uno o más documentos técnicos de la
propuesta solicitados para evaluación del jurado" Requisito no
subsanable.
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1154-1-007 STREET GANG DIEGO ALEJANDRO ACHURY 
VILLARRAGA

HIP HOP POR E BARRIO RECHAZADA El participante no adjunta carta de compromiso de KNO
DELIX, DJ MASTER, BREAKMONZ CREW, STUNT, LOS
ZORROS, FUTBOL FREESTYLE, HUMILDAD Y DECENCIA,
DJ KING ROCK, KNO DELIX, DANZA TRCERA EDAD, HOST
SPEEDY, JURADO INTERNATIONAL, quienes aparecen
relacionados como artistas de la programación. Lo anterior,
conforme con el numeral 5.6.6. de las Condiciones generales
de participación, que indica "El participante no adjuntó uno o
más documentos técnicos de la propuesta solicitados para
evaluación del jurado" Requisito no subsanable.

1154-1-008 COLECTIVO TEJEDORES DE 
SOCIEDAD

MIRYAM  BERMUDEZ LOZANO EN HUNZA, SE FORMÓ 
HUNZANCOCHO.

RECHAZADA Se rechaza la propuesta en cuanto no cumple con el objeto de
esta convocatoria y la modalidad a la cual se postula
(Modalidad 1: Programación artística de mínimo cinco (5)
actividades, que deberán desarrollarse en un plazo mínimo de
un (1) mes y máximo de dos (2) meses). La información
aportada por el postulante relaciona únicamente el desarrollo
de 3 actividades, incumpliendo el objeto de la modalidad a la
que se postula. De acuerdo con lo establecido en el numeral
5.6.13. de las condiciones generales de participación que
indica “Las demás que establezca la convocatoria en
específico a la que se presenta el interesado.”


